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de una patente de invención por veinte años para España, por un 

resu ltado in d u str ia l  consistente en " Huevo enva.se destinado á 

contener sa les  para l a  fabr icac ión  de agua mineral a r t i f i c i a l  " 

¿ favor  de Dn. Fe lipe  Aiayo Pe r r e r ,  domiciliado en Barcelona, 

CrJLle Princesa numero 57.

E l objeto de la. presente paítente de invención, con­

s is t e  en envasar las  sa les  para la  fabricac ión  casera de agua, 

mineral a r t i f i c i a l ,  de manera que e l envase, en vez de re su lta r  

un octeto in ú t i l  une. vez consumida la  substancia que contiene, 

sea un objete de u t i l id ad  tanto directamente con respecto a l  

producto que contiene, como para f in es  posteriores una vez con­

sumido su contenido.

Actualmente se acos 

l i n a s , en cajas de aluminio, 

que por su gran consumo y po 

nc se aprecia  e l  envase y se

tuneran á envasar dichas mezclas saS* 

hoja  de la t a  ó cartón, resultando  

r  lo tanto su gran número acumulados 

t i r a .

i

E l  nuevo envase objete de esta patente, constituye una 

novedad y a l  mismo tiempo debido á su evidente u t i l id a d  p rac t i ­

ca, a de s e r ,  s in  dude., de gran aceptación por parte del consu­

mí ddor .

del is:

Con

,c es

s is te  en lo  siguiente  

v id rio  ó c r i s t a l  y su

: l a  materia constitutiva

forma y dimensiones, cua l­

quiera apropiada de las corrientemente conocidas en vasos pa-
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t rs, beber. Ficho enrase l l e r a  un tapón adecuado que puede ser  

de papel, ce llu lo ide  , corcho ú de otro material epropósito .

Te e l lo  resu lta  que aderais de asegurar une conserva-

-r>nt.lene h„jo una raácira, seguridad, 

e s , i  ser un objeto de

constante u t i l id a d .
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Y coreo este nuero resultado in dustr ia l  está compren­

dido en e l a rt ícu lo  12 de la  rigente ley  de Propiedad Industr i ­

a l ,  puede ser oh je  te de una patente de invención conforme se
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L„ patente de inrenci ** V*| cuyo ■ !tn A  » r 4 1  ^»». -a C 3'© 3 C . * - 1  —

;a prora España, deberá recaer en IT •**Fuero enrase destinado a

;tsner sales para la  fabricación r ¡  aV» w agua mineral a r t i f ic ia l  "

siendo -o -ue se eaclara como nuero y de invención propia, lo  

siguiente :

1 . -  Huero envase destinado á contener sal'

re la  fabricac ión  de agua mineral a r t i f i c i a l , caracteriza

alV «-L. hecho de que la  materia que lo constituye es v id rio  ó -

2 . -  "Huevo enrase destinado á contener sa les  pa­

ra  l a  fabricac ión  de agu- mineral a r t i f i c i a l  " caracterizado por 

e l  hecho de que su forma y almenaiones pueden ser cualquiera . 

apropiadas, de las  corrientemente conocidas en rasos para beber.

3 "Huero enrase destinado ¿ contener sales pa­

a  fabricac ión de agua reine ra l  a r t i f i c i a l " carácter i zo, de yor

.eche de que di c he enraso lleve, un tapón adecúado que puede

ser de pape l, ce lu lo ide , corcho, ú de otro material p roposito .

4 . -  E T f f iV O  EF7ÁSE P L S f l H A I X )  A C0HTS1ÜP SALES PARA
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LA FABRICACION LE AGUA LIBERAL ARTIFICIAL.

Conata l a  presente memoria de tres hojas mecano
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